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19241 ORDEN de 28 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplim-ütnto de la sentencia dictada por la Audienc'ia
Nacional en el Tecurso contencioso-admin'¡stratít:o nlhnero
318.872, interpuesto contra este Departamento por don
F'ranci...';co Hp-rnándezAltemir.

19243 ORDEN M 28 M junio de 1993, por ÚL qne se di.pone el
cumplim.iento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior d" Ju.sticia de Madrid en el reC'Urso conte'YlC'ioso-ad
ministrativo número 1.660/1990, interpuesto contra este
Depart(tmEnto por don Federico Ezponda fbáiíez.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de S de mayo de 1992 por la Sección Tercera de la
Audiencia Nacional eTI el recurso contencioso-administrativo número
;318.872, promovido por don Francisco Hernández Altemir, contra reso
lución tácita de este Ministerio por la que se confirma en reposición la
sanción disciplinaria interpuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

-Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso cOlllcnciosll-admi·
nistrativo interpuesto por la Procuradora doña Isabel Caflt'do Vega, en
nombre y representación de don Francisco HernándeL Alterolr, contra la
deSestimación por silencio administrativo del reCurso de reposición pro
movido frente a la resoludón impuesta del Ministerio de San:daJ y Con
sumo de 8 de junio de 1988, por la que se impuso al recurrente h sanción
de suspensión de empleo y sueldo durante dos meses pe[ la comisión
de una falta grave, debemos anular y anulamos las Resoludones impug
nadas por su disconfúrmidad a Derecho, dejando sin efecto la sanción
expresada, desestimando el resto de las pretensiones deducidas ¡:>n la
demanda, sin hacer expresa imposición de costas.-

Lo que digo a VV.II. a los efectos de lo dispuesto en ei altlclllu 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 28 de junio de 1993.-:p. O. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.BoIeHn Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planiticación y Director general del 1ns
tiuto Nacional de la Salud.

19242 ORD"EA' df' 28 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplilldcnto de la sentenrü" dictada por el .Trfbuwil
Superior de Justicirt ~1('; Mwlrrd Hn d. r('{'unw cuntencú.>
StNldnu:nistrativo mimero 395-13, !.9H:J, interpuesto contra
este Departamento por la Asociacúín E'spnñola de Técnicos
de Labo,·atorio.

Por orden del serlOr Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios terminas, el fallo de la semenda l1nne
dictada con ü-'cha de 14 de octubre de 1992 por el Tribunal Suw'rior de
Justicia de ~ladríd (Secdun Séptima) en el recurso cO;ltencioso-adminis
trativo número 395·B/li)89, promovido por la Asociadón EspailOla de Téc
nicos de Laboratorio contra resolución presunta de este Ministerio deses
timatoria del recurso formulado contra la. resolución de 24 de julio de
1989 por la que se convocó concurso de méritos, en turno de ascenso,
para la provisión de vacantes en la plantilla laboral de los Centros inte-
grados en el Instituto de Salud ~Carlos I1I., cuyo pronunciamiento es del
siguientf> tenor;

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuestl) por la Asociación Española de Técnicos de Laboratorio, domi.
ciliada cn Madrid, representada en esta causa por el Abogado don Luis
Vallejo González, cont.ra la resolución de fecha 24 de julio de lü89 de
la Subsecretaría del Minist.erio de Sanidad y Consumo, por la que se con
vocó concurso de méritos, en turno de ascenso, para la provisión de vacan
tes en la plantilla laboral de los Centros integrados en el Instituto de
salud "Carlos 111", debemos confirmar y confirmamos la resolución impug
nada, por estimarla eonforme a derecho; y ello sin que proceda hacer
imposición de costas procesales._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad·
ministrativo.

Madrid, 28 de junio de 1993.....:.P. D. (Orden de 28 de oetubre de 1992,
·Boletin Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secrf"taria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

.mas. Sres. Secretario general,de Salud y Director del Instituto de Salud
«Carlos III»

Por orden del señor Ministro se publica, para general llonocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 9 dI' octubre de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Secci6n Sf"xta) en el recurso contencioso-administrativo
número' 1.660/1990, promovido por don Federico Ezponda Iháñez, contra
resolución presunta de este Ministerio por la que se deniega la solicitud
formulada sobre reclamación del grado personal correspondiente al nivel
20, cuyo pronunciamiento es d('1 siguiente tenor:

"Fallamo: Que estimando parcialmente el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Federico Ezponda Iháiiez contra
la desestimación prf'sunta por silencio administrativo de su petición for
mulada a la Dirección General del Insalud reclamando el grado personal
correspondiente al nivel 20; yen consecuencia, revocando dicho acuerdo
tacita, se le concede ~I ~rado personal equivalente a un nivel de com
plemento de destino- 20 desde el día 17 de enero de 1990 . entrada en
vigo del Real Decreto 28/1990 y desde elIde agosto de 1989 hasta la
fecha anterior se le ot.orga el grado personal equivalente al nivel 14, con
los dere(:hos inherentes a la percepción de las cuantías de los referidos
complementos de destino correspondiente:.. los mismos.

No se hace expresa imposición de las costas de este recurso."

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el arüculo 103
de la vigente Ley Reguladora de la .Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 28 de junio de 1993.-P.O. (Orden de 28 de octubre de 1992,
"Baletín Oficial del E::;I.ado. de 24 de noviembre), la Secretaria general
tccnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general deUns
tituto Nacional de la Salud.

19244 ORDEJ\¡ de 28 de junio de 1998 pUl' la que se dispone el
cumpli-rniento de la sentenr-ia dictada por el Tribu.nal Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-a.d
miniBtr(l.tivo numero 853/1988, interpuest.o COntra este
Departmnento por doña Angeles Neira Rodriguez.

Por o[(l('n del señor Ministro se publica., para general (:onoc.:imlento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 18 de diciembre de 1992 por el Tribunal Superior
de .Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 853/1988, promovido por doña Angeles Neira Rodrí
guez, contra resolución expresa de este Ministerio, por lo que se desestima
:'n repbsición el recurso formulado sobre nulidad del concurso con'vacado
el IJ de diciembre de 1985 para la incorporación del personal sanitario
de las Instituciones abiertas de la Seguridad Social a los J.<;quipos de Aten
ción Primaria en la Comunidad Autónoma de Madrid, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo sin que proceda hacer expresa declaración en materia de ('astas.'

Lo Que digo a VV.IL a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la \,igente Ley reguladora de la Jurísdicción de lo Contencioso
Administrativo.

Madrid, 28 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
',Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

19245 ORDEN dI' 28 de junio de 1993 por /.a que s" dispone el
cumplimienlo de la sentenda dictarln POI' d Tribunal Supe
rior de Justicia de la Comunidad Vnlenciann en el recurso
contencu,,'.o-a.dministrativonúm.fTo 1278/1990, interpuesto
contra etote Departamento POI don .Knrtqae Patlarés ormos.

Por orden del señor Ministro se publica, par)). gl'ner",:J.l "onocimieuto
y cumplimiento en sus. pr()p~os términos, el fallo d,,~ ;a"entenr.ia firme


